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Suscríbese en ¡a imprenta del editor, 

caUe de ta Trinidad* h* 10 , á 8 rst 

al mes para los suscritores de esfa 

ciudad puesto en sus casas, y \ 2 los 

de fuera jranco de porte. 

i - i 

L i s reclamaciones, anuncios y co

municados que gusten insertar eu 

este periódico deberán dirijirse á su 

edttor3 francos de purte, sin cuyo 

requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO . 

SALE LOS MARTES , J l L'VUti V DOMINGOS. 

ARTICELO DE OFICIO* 

COMAKDAJíClA GENERAL DE ESTA F I l O V l K C U , 

E l E x c m o . Sr. capitán general de l ejéici toy 

prov inc ia de Castilla la Nuesa eu papel de i i 

del presente raes me dice lo qne si±;ue. 

o l i v e r i o . Sr.: E l Excu io . fcr. secretario de es-

lado i del despacho i n te r i no de la Guerra con l e 

cha de ayer me dice lo que c o p i o . = Excmo . Sr. : 

Llegada á Barcelona la noticia de que los rebeldes 

establecidos en el santuario H o r t l iabian asesina

do a mas de ciento de nuestros pri>ioneros , p r i n 

c ip iaron á reunirse algunos grupos el k por la tar

de; mas u l i s 7 de la noche cuando la au tor idad 

y 1Ü Guardia nacional se hal laban desprevenidas, 

un cor to número de i n d i v i d u o s , ta l vez pagados 

u alentados por los enemigos de la R U S A y de la 

l ibertad , asesinaron á algunos de los facciosos que 

se hal laban presos. E l dia 5 ¿ tus cuatro de la tar

de quisieron de nuevo los mismos grupos del dia 

anterior cont inuar a l terando la t r a n q u i l i d a d ; pe* 

ro se dispersaron al ver la energía de las autor ida

des , y la decisión de U Gua id ia nacional de todas 

armas, resuelta y decidida á conservar el orden 

que un corto número de facciosos alteró el h é i n 

tentaba alterar el 5. A l siguiente dia fi fueron re« 

vistados los batalfones delá Guardia nacional por 

el benemérito general 2.° «efe de Cataluña, y ma

nifestaron el mayor entusiasmo y decisión en ta* 

*or de la R t i M , l i l ier tad y el o r d e n , asegurando 

** hallaban prontos a re j i l i m i r lodo alen lado. T a l 

ta en estrado la relación fiel de lo que ha pasado 

en Barcelona en los tres dias re fer idos , y á fin de 

tjue la maledicencia no los a l tere , es la vo luntad 

de S. M . lo* haga publ icar V . E. por medio de la 

tmprenta de la manera qne quedan refer ido*, Res-

*olo añadir á V , K. que las autoridades de Bar

celona aseguran al gobierno de S. M . no asistir

le ningún temor de que la t r anqu i l i d ad públrra 

vuelva á ser a l t e r a d a . = Y lo inserto á W E . pa 

ra que se sirva disponer que por med io de l l i o l e-

l i n of icial de esa p rov i nc i a llegue á not ic ia d e l 

púb l i co . " 

L o que traslado i V . para que sirviéndose i n 

sertar lo eo su periódico , Boletín of ic ia l de la p r o 

v i n c i a , l legue i conoc im ien to de los hab i tan tes 

de ella como previene d i cho Exornó. Señor. Díofc 

guarde á V , muchos años. T o l e d o 13 de enero de 

'¡83G.=*Nicolas de I s i d ro , 

G O B I E R N O C I V I L D E ESTA PROV INC IA-

E l señor subsecretario de estado v del despa

cho de la Gobernación del re ino con fecha 27 de 

d ic iembre úl t imo roe dice lo s igu iente : 

Por el m in i s te r io de Hacienda se ha c o m u n i 

cado á este de la Gobernación del re ino la rea l 

orden que sigue. 

A l señor secretario de estado y de l despacho 

de la Guerra d igo con esta fecha l o s igu ien te : 

» L a la t i tud que por electo de las c i rcuns tan 

cias ríe la nación se ha dado a la formación de las 

compañías de seguridad mandadas establecer po r 

lea l o rden de 22 de marzo de , obligó i los 

i n tendcnUs de las p rov i nc i a s , a la dirección ge* 

neral de l real lesoi o , y a la de renta p ro* i ocíales, 

á hacer enérgica1* y fundadas esposicíone* «obre el 

desorden que había en la contab i l idad de la e«pre* 

fckli fuer/a por efecto d e l * falta de cono* unientes 

r n las ofic inas de Hacienda c i v i l pura pract icar los 

haberes de • j l t iLe i y rac iones, y las demás opera

ciones indispensables i asegurar d fh idumen le la 

inversión de los cand i les , esplícando los perjuí* 

cios que st i fr ian las provincias por la desigualdad 

de U fuerza armada en au la una ríe el las, y el or

den establecido para au pago , y la imperiosa ne-

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 17/1/1836, Boletines ordinarios, página 1



cesidad que habia «le que este se pusiese á cargo 

de la administración m i l i t a r . 

Penetrada S. M . la R E uní Gobernadora de la 

suma importancia de este asunto, se sirvió dispar 

ner por real orden de 10 de abr i l último^que se 

formase una ¡unta compuesta de los gelea p r i n c i 

pales de la administración c iv i l y uní i lar para que 

informase lo qne creyera conveniente ú fin de ar

reglarlo def in i t i famente j y habiéndolo verificado, 

y oido deipues S- M. al consejo de señores minia* 

t r o s , se ha servido resolver: 

<.* Que el pago , liquidación y demás operat 

ciones necesarias para acreditar los haberes <l< las 

compañías de seguridad, batallones y escuadrones 

f rancos , Guardia nacional movilizada y demás 

fuerzas auxiliares del ejéicito, esceplo, las antiguas 

compañías de escopeteros de Andalucía, y demás 

de su clase, que eu v i r tud de reglamentos partí -

eideres se sostienen por repartimientos hechos á 

los pueblos, corra á cargo de la administración 

mi l i t a r desde 1."de enero de I 8 1 , haciéndoseles 

el abono de sus haberes y raciones, conforme á 

sus reglamentos y órdenes part iculares, con toda 

l a , documentación y formalidades que se exigen 

para los cuerpos del ejército. 

2. * Que por el ministerio de la Guerra se for 

me un presupuesto estraordínario de lo que nece

site dicha f u e r » , eu qne se incluyan todos los 

gastos contados desde que se espidió la real orden 

de 22 de rnar^ode , y se movilizó la Mi l ic ia 

urbana ( b o y Guardia nac iona l ) , por haberes, 

compra de caballos, equ ipo , raciones, provisio* 

nes, hospitalidades y utensil ios, y sean de abono 

conforme í su institución , afín de pedir a las cor

tes un crédito estraordmaiio para cubr ir su im* 

por te . 

3. ° Que entre tanto y para que no carezcan 

los espresados cuerpos de lo que les corresponda, 

forme tneosualmenle lo intendencia general del 

ejército otro presupuesto aproximado de las can

tidades que necesite con dicho ob je to , y se pase 

al ministerio de Hacienda para que por él se es

p idan las órdenes consiguientes a lo dispuesto en 

el articulo 1 . " 

Que con el objeto de saber con toda exacti

t ud el ^asto que ha causado la formación y soste

n imiento de dicha fuerza, y se inclusa en el pre

supuesto de que trata el art iculo 2 ; ' , se redacte 

una cuenta por la administración m i l i t a r , i cuyo 

fin y dema* que queda prevenido se le paiten por 

Jas oficinas de rentas todas las revistas, suminis

tros T otros documento», cuyo importe se haya 

iatisfeclio por el las, hasta l io del presente mes de 

diciembre» cuidando la administración mi l i tar de 

qoe te subsanen desde luego los defectos que t u 

viesen dichos documentos, 

5," Que todos los gastos que hubieren hecho 

Jos pueblos por fortif icaciones, pago de paisanos 

firmado», V raciones que se les hayan suministra

do a*an objeto de reclamaciones part iculares, las 

uua l o i * d i r q i n i u a la ordenación mi l i tar á que 
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corresponda el pueblo reclamante, para que de»* 

pues de nn maduro examen, A fin de impedir abu

sos, consulte m aliono Ú U intendencia mi l i t a r . 

C.# Y por último que los ministerios de Guer

r a y .Hacienda se pongan de acuerdo para la reso

lución *Je cualquiera duda que puedan ofrecer la» 

4Uterio#e> disposiciones, y á fin de dictar las que 

sean nf&esarías i evitar i los pueblos el confl icto 

eo que-se ven para el pago de sus contribuciones 

por no habérseles satisfecho el irrípoite de los su

ministros que han hecho ti los cuerpos francos y 

Guardia nacional movilizada-?' 

¥ lo traslado á V . de real orden para su i f i -

teligencia y cumpl imiento en la parte que le l o 

ca. Dios guarde á V , S. muchos años. Madr id 16 

de diciembre de J8o í ¡ .= Jtiun A l v * r < z ^ M e n a V 

De la misma real orden comunicada por el se

ñor secretario del despacho de la Gobernación del 

reino lo trascribo á V , S, para su inteligencia y 

efectos consiguientes. 

L o que hago saber ú las justicias y ayuntamien

tos de los p i ^b los de esta provincia . Toledo 10 de 

enero de 1 8 o 6 . = E . G. I . Francisco de Galvez* 

Por el ministerio de la Gobernación del re ino 

se me ha comunicado en ti del actual la real or

den siguiente: 

Ha llamado la soberana atención de la augus

ta Kfc¿ v Gobernadora las frecuentes peticiones 

dir i j idas i eale ministerio por varios establecimien

tos de beneficencia, solicitando su traslación á los 

edificios de los couventos y colegios supr imidos 

que consideran mas cómodos ó mas • propósito, 

y cuyos valores están especialmente destinados á 

la estincion de la deuda pública, en que se in te 

resa de una manera positiva el bien y prosperidad 

del estado; y considerando S- M . que de acceder 

á todas sin una verdadera necesidad resultaría un 

quebranto á ramo tan impor tan te , al paso que no 

omite su generoso corazón ningún acto n i medio 

que pueda contr ibu ir al a l iv io y bien estar de los 

menesterosos y desvalidos que con imperioso s i 

lencio reclaman su soberana protección, se ha ser

vado resolver para conci l iar estos estremos que 

V . S. solamente dé curso á semejantes instancias 

en los tres casos siguientes: 

A * Cuando algún ho>pi ta l , hospicio, casa de 

espósilos ó de ¡unta de beneficencia y caridad de 

esa prov inc ia , estén p a l u d o arrendamiento por 

el edificio que ocupen en la actualidad. 

2.° Cuando el edi f ic io , aunque propio , no sea 

bastante n i á propósito para los tines de su ins

t i t u t o , á juicio de la diputación provincial y de l 

gobernador c i v i l . 

5.° Cuando alguno de dichos eslableciuiientos 
sea de nueva creación, y por su clase y objeio no 
pueda colocarse en ninguno de los ya exu leu le j 
en el lugar de su residencia. 

L o qne part ic ipo á V . S. de real orden comu

nicada por el señor secretario del despacho de Ja 
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Gobernación del re ino par,a ÓU inte l igencia y efec 

to¡* correspondientes," 

Y y o lo traslado .-i loa ayuntamieutos de los 

pueblo» de e*ta prov inc ia para su conoc imiento , 

y que s e j e den á los admin istradores ó gefes, 

cualquiera que sea su denominación, de loa boa-

pita lef ó casas de beneficencia que haya en sus 

respectivos pueblos para su intel igencia y c u m 

p l im ien to en la par le que les cpnespoude . T o l e 

do O de enero de 183b\=*E. G- I . Francisco de 

Gal vez. 

E n el Boletín of icial de l martes A * de d ic iem

bre an te r i o r , n,° 1J*'* t se ruando i los ayun ta 

mientos de esta prov inc ia diesen una rn /on de los 

médicos y cirujanos que hubiese en cada pueb lo , 

arreglada al modelo que se acompañaba; y no ha

biéndolo verificado todavía* los ayuntamientos de 

los pueblos que á continuación se espresarán , les 

encargo que inmediatamente remi tan dicha n o t i 

cia , por medio de l estado dup l icado allí p reven i 

d o ; uo p ud i epdp menos de manifestarles la estra

ñez i que me causa que el c ump l im i en t o de mis 

órdenes sea preciso recordarle con repetición de 

otras, Toledo -15 de enero de 1 8 3 o . « E . G. I , 

Francisco de Gal vez. «Ayun t am i e n t o s á quienes 

MJ d i r i j e la anter ior o r d e n : Aldeanueva de Bar-

bar rqya . Corra l rub io . Fuentes. Corchuela. Roble

do dei Mu/Q. Cabanas de la Sagra- j u n c o s . Tala-

vera. Cei ra lbo de Talavera . Cardíel. SoLillo de las 

Paloma». Vi l lauueva del Horca jo . Arisgotas. Ca-

salgordo. Marjal iza. Y i l l a m i n a y a . Hon tanar . Me* 

nasalbas. ísoez. Sta. Ana de Pusa. Totanés. T o r 

rec i l la . Madridejos. M igue l Esteban, Puebla de 

A lmnrad ier . Víllapoeva del Alcírdete, Gerra lbo 

de Escalona. Qu ismondo . Va lde Sto. Dom ingo . 

E l l i m o . Sr. regente de la real audiencia de 

Madr id con lecha 2 del actual me ba trasladado 

las reales órdenes que siguen : 

Por el ENCUIO. Sr. secretario de estado y de l 

despacho de Gracia y Justicia se ha .comunicado 

á * i r eal audiencia con fechas 2 y 3 de d i c i em 

bre u l t imo las reales órdenes del tenor siguiente: 

^Min is ter io de Gracia y J u a t i c i a . = * l lmo . Sr/. 

S. M . U R M * Gobernadora se ha servido dírijir-

me con fecha 28 de noviembre u l t i m o el real de 

creto siguiente: Deseando separar de l trajo que se 

usa eu los tr ibunales todo lo que tiene de incó

modo y poco conforme á la elegancia y sencillez 

del gusto mode rno , conservando el d i s t i n t i v o que 

corresponde sin d i sm inu i r el modesto decoro p r o 

pio de 1* d ign idad j u d i c i a l , he venido en decretar 

como REINA Gobernadora y m nombre de m i es* 

celsa Hija U URINA Dona ISABEL II Eo que s i g u e : » 

Artículo !•* E l traje ríe ceremonia de los m in i s 

tros y (incales togadas consistirá en adelante en 

la mí.xma loj¿a que usan ahora y en una gorra ne

gra. Art* 2.* Las mangas de la t f i g i aeran anchas 

d isminuyendo hatta U muñeca , »ohre la cual te r 

minará con los vue l i l los . La gorra será de figura 

c i r c u l a r , cubierta la par le super ior coa un embu 

t i do que haga sobretaAir el cuaco u n í p u l i d a en 

lo l i s o y e n la c i r cun fe renc i a , teniendo en medio 

una bor l a de seda* A r L J¿. g Los jueces de p r ime ra 

i ns tanc ia , abogado*, r e l a to res , agente* y p r o m o 

tores fiscales usarán de l m ismo t r a j e , pon la d i f e 

rencia d eque las mangas de la topa ban de aer s in 

vue l i l l os y cortas para uüpa>arde l codo. A r t . 5.° 

Para que los magistrados y jueces sean conocidos 

y respetados llevarán asi con el traje de ceremo

nia como con el de uso c o m ú n , una medal la de 

plata pendiente al cue l lo de una c inta atul» L a 

medal la será ochavada, de peso de una onza , con 

las armas reales en el anverso , y con la palabra 

Justicia €tire\ reverso.^»Lo que comun i co á V . I . 

de rea l orden para su i n te l i genc ia , la de l t r i b u n a l 

y efectos cons igu ientes . 0 

»MinÍsterio de Gracia y Just ic ia . - l i m o , Sr. : 

Por el rea l decreto de 28 de nov iembre próx imo 

se sirvió S. M . la REINA Gobernadora designar el 

nuevo traje de ceremonia que se ha de usar en los 

t r i buna les , y u n d i s t i n t i v o para que sean conoc i 

dos y respetados los magistrados y jueces que 

ejercen la jurisdicción real o r d i n a r i a ; pero cons i 

derando que algunas personas de las c o m p r e n 

didas en d icho real decreto ó por apego á los usos 

antiguos ó por escusar los gastos que puede oca

sionar e l truje nueVo preferirán con t i nua r con e l 

que han l levado hasta ahora se ba serv ido S. M . 

declarar que el mencionado real decreto no es o b l i 

ga tor io s ino para las personas que en t ren nueva* 

mente en las respectivas clases de que habla aque l , 

quedando de consiguiente á las que ya están en 

ellas la facu l tad de usar el t ra je an t iguo ó el m o 

derno . También se ha serv ido S. M . declarar que 

es facu l ta t ivo en los mismos términos el uso de la 

medalla de distinción cuando los magistrados v 
— 

jueces no tengan que obrar act ivamente v hacer* 

se reconocer para ser obedecidos y respetados, y 

que la de los min is tros togados sea sobredorada ó 

de o ro para que resulte la d i ferenc ia notable que 

requiere su categoría super ior . De real o i den l o 

d igo á V . L para su i n te l i genc i a , la de l t r i b u n a l 

y electos consiguientes. ' 1 

Publicadas en esto t r i b u n a l las reales órdenes 

insertas, acordó su c u m p l i m i e n t o , y entre otras 

cosas que se c i r cu le po r med io de los Boletines 

oficiales de las prov inc ias de l t e r r i t o r i o de este 

t r i b una l para que llegue i noticia de los jueces de 

p r imera instancia de par t ido y demás personas á 

quienes competa , á c u y o f in la traslado á V . S., 

según lo e jecuto , para que si no tuviese inconve

n iente se sirva d isponer se inscr le en el líolelin 

pfícia) de esa provincia.=*D¡os guarde ú V . S. m u 

chos años, M a d r i d 2 de enero de í o ¿ l i . = Jose' 

Alonso.-—Sr, gobernador c i v i l de la prov inc ia de 

Toledo* 

L o que en su consecuencia he mandado se i n 

serte en el R o l e t i n , l lenando asi los deseos de ta 

real audiencia, To ledo 16 de enero de 1836.—* 

I G. L Francisco de Galvez. 

»u i 
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I N T E N D E N C I A - W i AVILA.-

E l dia 20 del presente mes de enero se rema

tan eu pública subasta en la villa de Bbúilla de 

k Sierra y casa hospicio del suprimido comento 

dé Franciscos descalzos de la misma, i *aber; 

425 arrobaste libras Una negra lavada, tasa

da i 90 realcé arroba. 

229 i d . 2H ¡d. Una negra en MICÍO á H5 id.-

*2 i d . 13 id.'Añinos *e la mUfoa lana a WW-

20 libras de laffa l-jra t tasadas en 35 rs. 

4 arroba ik libras lana vieja de colchones 

en 60 rs« # 
2 arrobas 15 libras lana blanca hasta á 45 rs. 

arroba. 

600 libras lana negra hilada á 3 rs, 17 mrs. 

l i b ra . 

4706 varas sa ja l para hábitos tasada cada 

una i 6 rs- 17 maravedises. 

Lo que se anuncia al público para qne el que 

guste l icitar todos ó cada uno de los espresados 

artículos, tenga conocimiento de las circunstan

cias de esta subasta: i cuyo objeto estarán de ma

nifiesto las respectivas muestras en la comisión 

pr inc ipa l de arbitrios de fimoitizacion de Av i l a , 

y en la subalterna de Bon i l l a , con el pliego de 

condiciones. Avi la 2 de enero de 1836.=Al íonso 

C*rrero .=Contador secretario, Juan Joáé Dacar-

rete. 

AVISOS OFIC IALES . 

Habiendo sido hallado por los celadores de po

licía de las afueras^en la puerta inmediata á la 

venta de la Esquina, dos caballos en pelo y mal 

tratados, se previene que si alguno se cree con 

derecho para reclamarlo , lo esponga en la secre

taría riel gobierno c i v i l . 

La escribanía de hipotecas de esta ciudad y 

íu part ido se ha reinalado en arriendo vitalicio 

eu la cantidad de 1820 r s . : Quien quisiere h;«eer 

mejora del diezmo ó medio diezmo comparezca 

en el término de diez dias ante el señor intenden

te de esta cap i ta l , por la escribanía de Patricio 

Ortiz Pareja; y está señalado para el segundo re

mate el miércoles 27 del presente á las once de 

la mañana en la secretaria de la intendencia. 

Quien quisiere bacer postura al arrendamien

to de la hacienda que en el lugar de Argés y su 

término perteneció al suprimido convento de Mer

cenarios calzadosde esta c iudad, por solo un año 

y un f r u t o , ta^adb en 1500 rs , , comparezca ante 

el señor íntedente de esta p rov inc i a , por la escri

banía de D- Patricio Ortiz Pareja f en el término 

de nueve dias, que se admitirá siendo arreglada 

y su remare se ha de celebrar el miércoles 27 del 

presente a las once de la mañana en la secretaría 

de intendencia. 

— - . I mi m 

COMUNICADO. 

Sin concretarme a hechos, ni fijar mí atención 

en otra cosa que en la felicidad ríe mi pa t i ta , me 

mueve su interés general ¿ describir los escollos 

trascendentales de que-deben huir los encordados 

del poder ai, como y o l inuemenle creo, >e vi\ i l i-

can con el dulce anhelo de contr ibuir a mY lison

jero porvenir , bqo el reinado de la inocente Isabel. 

La pequenez del periódico á quien escribo es

tas lineas no me permite esplanar demasiado 

las consecuencias funestad para todu gobierno, si 

sus agentes despreciasen el respeto que M* mere 

ce la Ubet tad personal9 objeto de mi atención en 

este artículo. 

Que en.ella descansan la mora! pública y p r i 

vada, y que sin ella carecen los hombres de pas, 

>entura y d ign idad, son pi incipios tan evidentes, 

que nadie negará con razón: asi como, que cuan

do ta arbitrariedad os'iga i su placer a los stf-

getos que juzga sospechosos, no persigue á un i n 

d i v i duo , sino á toda la nación. Ella es en efecto 

la enemiga de todos los vínculos domésticos ; la 

que obliga al hijo á ver la opresión del padre sin 

poderle defender; á soportar la esposa en silencio 

la prisión de su con for te , y á desmentir los a m i 

gos y parientes las inclinaciones mas sagradas; 

siendo ademas el enemigo de las transat iones en 

que se funda la pública prosperidad; y haciendo 

titubear el crédito, aniquila el comercio y dá en 

t in por el pie toda seguridad. 

Cuando vemos padecerá un ¡nocente t iembla 

| el ciudadano mejor y mas justo, sintiendo el pe

l igro de las persecuciones el qne no carece de 

sentido comuo ; apoyados ambos en la poderosa 

razón de ver destruidas las garantías que ofrece 

la sociedad. 

Cuando se tolera la arbitrariedad todos en

contramos armas en nuestra conira. Si alguno se 

cree invulnerable al meditar lo espuesto, acuér

dese que auoqtre «fti BU conciencia se lo dicte, 

tendrá un hijo que se dejará arrebatar del fuego 

de su j uven tud , ó un hermano impruden te , qne 

sin serle fácil remediar lo , murmuran ! en contra 

del que manda; y el enemigo ofendido de ante

mano podrá buscar y obtendrá sin conlradicíou 

la venganza que resisten las leyes, único baluarte 

de la l ibertad ind iv idua l . En ellas se encuentran 

los preservativos de tantos males: ellas son las 

divinidades tutelares de la asociación humana , y 

las únicas que con firmeza pueden mantener las 

relaciones que tienen entre s\ los hombres , sin 

ellas finalmente todo es obscuridad, todo ruinas:::: 

Tr i un fe pues solo p f t la ley lo evidente y 

posi t ivo; único objeto de este siglo i lustrado y de 

las sabias instituciones que en todas paites rena

cen ¿ porfía con el ei-pteudor que a ellas solas es 

debido; lasque no debemos dudar se perfeccio

narán en nuestra España, cuando veamos exijfrOT 

la responsabilidad de sus actos á todos los agentes 

del poder Clamen estos por su pronta promulga

ción, y mientras lo consiguen , sujeten MIS órde

nes al precepto l i teral de la l e v , por cuyo único 

medio se atraerán hj grat i tud de la patna y con

fianza de sus subordinados, quienes bendet in in 

sin cesar el gobierno sabio y recto fie la i nmor ta l 

Cr is t ina , Madre del pueblo « p a ñ o l ™ A. G, 

Toledo: Imprenta de D, José de Cea, 
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